
  

      
NADÁ "MEDICOPHARMA S. AJl” 

  

CUANTIA:S/. 2'000.000,00. 

ciudad de Guayaquil, Capital de la Pro- 

  

vincia -del -Guayas, República del Ecuador, hoy 

de mil novecientos. ochenfa .     s ""veintinneve    de febrero, 
       
   

   
EDUARDO. ALBERTO 

pr ro    

    

y DEB. Yogado 

  

” 

    
   

  

¡Ajo Rotario Séptimo d.el. Cantón - 
4 

FALQUEZ AYA 
         

   

      

  

- - Guayaquil,cgmparecien lak siguientes personas : 
11 Ñ 

- señorita [FATIMA POLLYAÁNNA GOMEZ. ROSALES 

Li EA 

quien declara ser ecuatoriana, olteraff Licencia 
A 

el señor RAIMUIHN 

  

      
   

  

      

  

    

  

  

     
    

   7 da en Publicidad :y Mercadotecnia; 

     15 

7 ser 

    

  

      . | ra CARMEN FUGENIA: ROSALES :-ALBA ,quien de- 
1 . 

        

    

      

clara ser. ecuatoriana, Y 1 u 

  

18 

la señora NABE - Io . CN 

_ 
ó UNES ets o 

| quien decifET ser ecuatopiana,casalnd e) ccatizo, | 
ye 

- el -señor JONATHAN. FERNANDO. GOMPZ ROB ALES 
Pa] TS e 

iia Bra MESA E AN Ls g OS 
. E 

    

  

quien declara ser ecuatoriano, C a 5 aja. o, estu- 

    

se 

a diante  ., Cada. uno de ellos - por sus prápios > de-]- 

, rechos:3- Los:: - comparecientes: son: ma yo bes: sis e 

. --edad, domicidiaidos 3 ens estaaciudald. ¿ ay > pa gutd A 

. personas.:Capaces- - para t obligarse Y. contratar al. 

. 3 quienes :por> hab ers bdentificado. con sus res- 

cGz/ >” pectivas> cédulas >» de' ciudadanía, de conocerlos - 

 



vb
 

15 

10 

17 

19 

  

doy fe, los mismos que comparecen a celebrar - 

esta 

pañía 

bien 

escritura 

" , sobre 

instruidos 

E ] 

  

pública de "constitución de com- 

cuyo objeto y resultados están 

» y a la que proceden de una ma 

nera libre y espontánea, y para su otorgamien- 

to me 

A 

Registro de escrituras públicas a su cargo,-una 

en “la 

- e 

mas 

SEÑOR NOTARIO 

. e e 

presentan la minuta que dice asi:ci------ 

   Sírvase incorporar en el 

que conste el “Contrato de Compañía. y 
2 E 

> 

declaraciones y convecciones qué se deter 

minan al tenor 

PRIMERA. - og 

ta +s 

de constituir 

de las- siguientes ¿Cláusulas :--- 

jenen en el oesforgamiento de es 

critura pública y manifiestan su voluntad 

  

   

la Compañía Anónima. 
           

    

       
  personas cuyos nombres        

-" lios ¿ nacionalidades y estados, civiles. , Be ex- 

presían a continuación ¿fo jta señorita Ticenciada 

«Fátim 

años 

a Pollyanna Gómez Rosales, de veinticinco 

de edad, soltera , ecuatoriana y domiciliada 

  

< en esta 

          

'"por”“isus. 

idmiciliádo 

10 
propios 

- años de: edad 

ERAN at. + 

ciudad de Guayáquil , por sus propios d 

propioss derechos ,casñado,. de- treinta: y 

as eñorar Cármen” Fugenia=oRosalte:: 

  

; 

    

    
   
     

    

  

- o " . t 
en? esta? ciudadidés- Guayaquildijo----]: 

Atbaaspo 

  

  

derechos >,viuda:»de cuarenta y ochp 

: domiécrliada” en- estas, ciudad... de 

  

         

      

e -» 

    

Me
 
o
 

E 

   



“== 0003 | 
EN vayaquil, y de. nacionalidad ecuatorianaj=----- 

e E ty 

us La señora Narcisa libertad Vélez -Carcía., 

SAN de tr emi EE edad to domici 

liada en esta ciudad de Guayaquil, ecpatoriana 

   

    

          

   
    

        

     

s E 

- y, e) El: señor Jonathan Fernando Ame ”. Rosale , 

: de: treinta y seis años eE edad, casfio, domici a 

, liado en esta cio de Guayaquil, y: de nacioL 

ca V natidad ecuatoriana. =—-- --4 > . 

, [SEGUNDA :.=ola- sociedad en formación se regirá 

, , Por A disposiciones -de- yde - Compañías, 

o por el Código de Comercio y, por. eli Estatuto 

, - “Social que se detalla:a continuación , que los 

. socios fundadores han aprobado .oooo----=---- 

6 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

a | 'MEDICOPHARMA- S.A -C PRIMERO :DENO 

|... MINACION , NACIONALIDAD -. ¿OBJETO +, DOMICILIO, 

    

6 

2 | PLAZO , CAPITAL: , Y (ACCIONES ¿onoornooo- 

12 

o | MEDICODHARMA S.A., se constituye una comMpa- 
7 ñía Anónima: dd: nacio alidad ecuatoríian en] Y - 

A A A A AAA 
-:micilio -principal en la ciudad de EA , 

E Z n 

> pudiendo establecer sucursa g jas en 
. £S 

cual te del: ac lde la Rgq- a quier parte e: A iona 

pública del A extranjero Cc. .--- 
$ 

ARTICULO, SEGUI 'D O Ao mpanía tendrá por 

xs: dedicarse a A hpra, venta: , importa- 
ve £ 

-- ción” -y cexportgáción: Aruequ » “y: distribución de 

  

27 

  

“productos farmaotfaticos Jantineoplásticos emerg gn- 

   



1 

15 

17 

18 

18 

yl no” liberadas” tendrán ese de 

“tés ; instrumentos y equipos utilizados: en la 

  

medicina , cirujía , odontología , oftalmología et- 
- 

” cétera, y más inherentes a los-utilizados en las 

Clínicas y HBospitales ,así como 

y repuestos ; y, cosméticos y de 

sus accesorids 

tocador .---- 

ARTICULO TERCERO El dl para la duración 

del presente contrato ca labenar een 030) 

cuenta años , contados la pa rt MIS inscripy, 

  

ción ' de la Piura de. constitución de la com 

  

—ARTICU DO ¿CUARTOS Elc capital social de 
od) 

pañiía es” de DOS: MILLONES DE SUCRES,adivi- 
NN NANI NN 

mil" a iones    -=-“didos en: 

  

   

de un valor nominal de dos mil 

una numeradas del cero cero cero 

        inclusive. . Cada acción 

  

mil 

coo ccores: que -estuviere totalmente” pa 

ordinarias    

     

yo"       nominativa 
   

sucres cada 

gada 

áho , al 

dos mil  sul- 

dará de-l 

  

recho” a un voto en las deliberaciones de la 

- Junta General de: Accionistes ., La 

    

sy 

   acciones:     

  

    

    ción A su valor "pagado .o ganen 
   

  

ARDICULO QUINTO. - “Los - ti 

- tendrán las declaraciones -exigidas 

acciones cord- 
     

por la Ley 

  

=== y llevarán: las firmas del Presidente y de 

- "Gerente .Por cada ¡acción liberada , 

- "rá un fitulo  numerado ,pudiendo 

  

titulo contener varias - 

fun 

Tse emiti 

transfiere 

mismo    
  

   

-la com- 

y



    

AR 

Ca
 

“== 0004 

transmiten de conformidad con las disposi- 

  

   
   

    
   

hones legales . pertinentes . La compañía consi 

“derará como - propietario de-.las acciones. a 

      

  

      

  

- quien aparezca. como tal en el Libro de A 

    

   
   

  

    

    

        

    
   

    

  

    

  

  

          

    

4 

ciones y- Accionistas de la yjcompañla glo - - - - - 
6 

- extravío 

. - BúUrucción - de-- un--título- de acción o acciones, 
t 

- el interesado- deberá: comunicarlo por - escrito 
$ a a 

So, _ aa > y 

«al Gerente , solicitando “la anulación de- tal 
.. 

o - título y:.el otorgamiento de-.-.yn nuevo  ,.el 
10 * _ 

que: será: extendido p PO - cumplimiento. -. de -1 

- formalidades PFestoaWBlecidas: “en La Ley . de Com- sm | y 

a - 

1€ “e : ” _ 

Y REPRESENTA WRIICULO. OCTAVO. ---- 
185 es d e » a . a 

- La compañía > será -( G el- 
0 : 

í E ngral de . Accionistas y. oadministrada por el 
A A y 

AN Presiasors . 

   "de la compañia será ejercida: AZ : »o 

- por el Gerente y se pe los 
31 4 , 

asuntos relacionados : e 7 tráfico on 

_ 7 en operaciones comercia Na Jenes asi co . así eof- 

ze P 

- mo en: 25u3- asuntos JA AV extrajudiciales Y 
su y 0 a ? 7 

z SAL 

q ¿Piero - limitaciones - frios JA en el: 4 Artículo | 

Vigésimo Primero A E 
$” 

CAPITULO TERCERO JUNTA . GENERAL. 

    

87 

    

ARTÍCULO. EA uta... General formadeé



por los accionistas "legalmente convocados y 

  

£ 

. reunidos es el Órgano supremo de la Compa- 

, ñía ' y sus acuerdos y resoluciones , cón 

o las excepciones (dispuestas en?tla: Ley de - Cond- 

) Y 
NN pañía f obligan a todos los accionistas pal 

, Y 

. Presidente, al Gerente- y ya los demás funcip- 

narios y  émpleados.M ooo " 
Y 

£RTICULO DECIMO " PRIMERO. - "La Junta Gend»-. 
e UN Mn A 

/ ral de rt se réunirá. por: lo menos 

  

   

       
   

    

  

  

  

   

      

  

e una vez, dentro dé- los tres meses  posteriol- $8 

a res a la finálización del ejercicio económi 

. 7 co CEN? “la preindicada 2 reunión an yal: , La Juh- 

Etre tos asubp- 
1 

sa tos de su órden del día los especificados po 

ml “er los literales eS A TD) y e) del Artículo 

0 Décimo Octavo ' der presente estatuto > La Juh- 

> ta Generalife Accionistas , además podra” 

0 “renirse- cextraordina ara tratar asurd= 2 

. tos cúalesquiera : que sean Pfacionados "con 

> el giro o tráfico de “¿da sociedad, cuando 

. asi lo resYolviera *” Presidente y el Ge- 

a rente , o cuando lo c>zsolicitaren a estos por , 

a " escrito uño 0 más caccionistas que repre- 

». senten “por lo : menos gel veinticinco por cien- 

to del - capita ME OR nin -- 
e . 

. 2 ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Las Juntas Ge- 

> nerales de “Accionistas serán convocadas por 

a ell Presidente y/o 'el- Gerente por la prensa, 
  

 



-=- 0009 

en .uno* de los  períedicos de. mayor circula- 

ción en el domicilio principal de- la compañía. 

  

cumpliendo con las demás .formalidades señala- 

       

  

das" “por”"ta Ley: yirtos--reglamentor. ==. 

GE ARTICULO  DEGHÍO TERCHO. o obstante: Lo 

dispuesto. en los CRA EEITIAEAE » la, Junta 

" - General de Accionistas se entenderá convoca 

  

«da  y- «quedar validamente .c€ onstituída ,» en. aal - 
> 

          

  

  

    
  

    

     

:6 

, quier- tiempo y-.en .cualquier lugar, del  ferrif 

8 . torio -nactonal s para tratar ¿cualquier asunto, 

a 

á - 

1 

14 : == 

a tratarse cen d cha Junta ,-. Escribiendo el acta 

o bajo saánción: de: -añlida dd o rro 

, ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Juntg Genera 

e -- no podrá - O “Con el quorum r55p- 

a J odo por la Ley, según el “objeto: a:; tratarso| 

| en dicha. Juntas y. según se ixate, de prim e - 

ulterior... | Para As ablecer 
. : 

el quorum susodicho se tomará n cuenta la 

e 

> - lista. --de. -asistentes.. q e _debegé_ formular y 

suscribir el Gerento/] 9 9 Aén hiciere .las 
mM 

an 

mo A . AA 

- Veces de A : Juntas nens” 

m7 “ARTICULO - DECI 25 G0 - Los- accionistas 

Juntas. - 

  

    --podrán--hacersef-t 

— Generales “por br naturales-o . ju 
. : 

UY 

 



rídicas' "accionistas -o nó, mediante carta dirigi- 

  

    

  

      

                    

      

  

  

da Presidente .No podrán ser representan- 
3 ha 

f- =D) Gerente Presidente. ni los Comi- 

e 

sa rion” Ar AA AAA 

4 

: ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General 

: TT dirigida por el Presidente 

, " "de Ta compañía y el: Gerente actuará como 

: = secretario .De "cada: sesión se” redactará un 

. acta 'escrita a máduina , en: hojas” "móviles , 5 

s las mismas que "serán QJdébidamenté” foliadas , 

.“. numeradas y mbricadas por el” Presidente cy” e 

“a "Gerente _.Para el caso de  la- (runta) Upiver-, . 

o sal el acta deberá "oesuscrita por todos 

los accionistas Asisténtes .En “caso de alta ds z 

. Presidente , lo reemplazara él Gerente, y cuah- 

. == dó falten” "eBtos ; irtervendrá . en” su 7 lugar 

5 y en calidad de Ad“Ho , las personas que 

a - para "el efecto designen los concurrentes .-- 

. ARTICULO DECIMO SE'PTIMO.- Salvo las  excepl- 

ciones” legales , toda “tesolugión de Junta Ge 

- EAN de Accionistas seña--tomada por mayorfkta 

o O AVAMETTE apital* pagido concurrentes a 1p 

  

reunión ¿ram rn rara o rn Aso nar an fa 

== ea dt SA A 
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- 0006 
cionados funcionarios y removerlos cuándo es- 

     Í time conveniente -;¡(X4). Tijar la retribución de 
> 

           

   
   

c—asignar gastos: de representa-     Presidente y/      
          

ción ; d) onoc er anualmente las cuentas , el 
  

  

        

    
     

balance: y los informes que:le presentare el 

  

Gerente. y los: Comisarios sobre los negocios 

soluciones Ccorrespon 
Y 

- -di-ent-es- 3 Resofer yJferca de la distribució 

de los beneficios sociales y 'ofijar el: porcen 

  

   

  

taje de éstos para la formación .del fondo de 
19 

  

"Reserva Legal de la sociedad -, porcentaje qu 
11 

  

  

  

- no podrá ser menor a up diez por ciento 
tr 

las -ilidades " líquidys: que resultaren del 
1 

A económico ; f) [Resolver la formación 
14 

de freservas especiales de libre disposición; 
18 

> 

'A%) Conocer. y resolver: cualqui +2 sunto. que 1 
se 

sometan ca cónsideración el> Presidente -,:el 

mo] 
¿ 

jo > -rente-- o-- los -- Comisarios- ¿hf -Reformar los pre 
e x¡;¡]—  ______————_J_—_ A ss 

] -sentes Fstatutos así como. interpretárlos o 
16 

= 
— : conformidad a la :Ley de la materia; .) “Proc - 

se 
d 

  

der: a la designación de liguidadorpfs- ,quienes 

2: 

| actuaran conforme fciones:de la 
el 

Ley dy :Compañías Conoces todos los asun 
2z 

- tos relacionados: A sociales 
. . 

= "ton a e jusgare convenient d; 
25 E 

- kk) Regular cualqier] unto que no esté -pre- 

visto: en este jEstaifto| social, siempre que 

. Í 

| ello: no  impl que fr eto] ma- -al- contrato social 
.. 

QA 

       



10 

14 

1. 

17 

18 

sa 

. 

pues, en tal caso deberan observarse las. for- 

          

o 7 

SF O limitar el: dominio dez los bienes in- 

  

malidades legales CIL, - Autorizar al Gerente 

la enajenación, gravamen 0 limitación al dol 
o A A A E 

minio. dez los bienes inmuebles:de la compañía 

    A ad 

así como la contratación -:de.obligac 
A A e RA SAN AE LETS AEA . 

cuantia sea .de 8,4. milliones: de sucres ,o 
ca red Lp RITA iaa 

  

más “>; y, dfn) Ejercer clas ¿demás atribuciones 

permitidas por la: Ley.oo-=oonooon-=- E 

WEÉAPITULO CUARTO ; 

GERENTE. - ¡[ARTICULO . DECIMO: :NOVENO.- El 

DEL PRESIDENTE Y DEL 

  

   

  

.. e OE 
A RA E Mn 

Presidente y (el. Germnte de la compañía», acciol- 
Ús 

nistas 0 nó, serán elegidos por; la: Junta Gke- 

neral por un periodo de lcincof años pudien- 

ind efinida verte nro noo.- > do ser reelegidos. 

    

  

ARTICULO VIGESIMO.-El tendrá re-    
presprdtacióf --legalo ompañía >en: los-ter|- 

minoN| «d 4) Artículo ¡¿¿oveno de este - Estatut 

Social, -=-<-oo.- SEA EE E . 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - En particulayn, 

actuando en forma determinada en el  Artícua- 

lo Noveno , el Gerente .tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones : a) Ejecutar los acto     
      

  

y celebrar los: ¿8 ntratos por virtud de los 

nep 

cuales la 'compañiguesleeréra derechos: o- con- 

traigas obligaciones , pero para enajenar, gra 

muebles de la compañia nequerirá previame 

  

te la. autorización de: la. Junta General as 

 



=== 0007 

      

como cuando la cuantía de las obligaciones - 

que se originan sea de dos millones o 

más sucres ; b) Llevar y autorizar el libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía ; y, 

  

conjuntamente con el Presidente , el Libro 

de Actas y el Libro de Talonarios de los 

    

Títulos de Acciones ; y, Cc) Administrar - 

individualmente los negocios , bienes y pro- 

  

piedades de la compañía ; y», d) Presentar 

  

8 anualmente a la Junta. "General de Accionis- 
10 pAn 

tas , los inforgeÉes » balances ipventarios , 
Pri 11 

y cuentas ; y» €) Las demás atribuciones 

fijadas en la Ley y en este Estatuto.--- -     

   
     

    

13 
   

M        O SEGUNDO. - 
14 

ARTICULO VIGESI 

15 
    

   Convocar , presidir y dirigir la Junta Ge- 

  

   

  

Accionistas 

  

  

con el Gerente las 

  

uscribir conjuntam    
18 

| actas de las Juntas Generales de Acifíonistas , 

así como los títulos acciones y el libro talona 
30 

O A 
nr 

cy Fijar las remuneracioxfes y/o gastos de re 
t2 

presentación del Gkr afte y los Comisarios ;--- 

CNI 

difSustituir y Sci en caso de falta o au- 
za Y y . 

senciét y 7 A 

25 . A . 

e) n generál Acxes las demás funciones qu 
y x 

esfe Fbptgtuto Social así como los 

26 

le señale 
21 - ¿ 

derechos Y obligaciones que por la Ley le 

 



£ 

t1 

18 

14 

15 

16 

1 

19 

corresponden a los administradores , siempre - 

que estos no estuvieren asignados especifica- 

mente en este Estatuto al Gerente .---------- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. 

parfzso de falta , ausencia o impoAimento 
ns 

del Gerente , este será 5úbrogádo por el 

CA 
Presidente con iguales deberes , atribuciones 

    

   

  

   
    

Y limitaiones.- ooo. O 

   ARTICULO VIGESIMO C 
AS o RM in ETT EA as e 

A a 

    

falta sjausencia  , o 'timpedimento del Presi- 

dente , este será reemplazado con todos sus 

deberes » derechos  , atribuciones , y limi- 

taciones por la p er s5s o na que para el 

eTecto designe la Junta. General de A útcio- 

        

VIGCESIMO=>-"2UENTPO .- La Jun fheral de Ac- 

cionistas nombrará un Comisario principal y 

uno suplente , los cuales podrán ser personas 

estrañas a la compañía y durarán un año - 

en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser ree 

legidos .Sus atribuciones ATTeberes serán se- 

ñalados por la Ley... 

- CAPITULO SEXTO : DISPOSICIONES GENERALES. - 

  

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - Las utilidades de 

- an 
la compañía se ligujeiTán al treinta y uno - 

  

de diciembre de cada año, debiendo observarsd 

  

igualdad de tratamiento para los accionistas de 
  

 



008 

la-_ mrsma clase -en-el reparto de ellas. --o------- 

  

é S ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.-E aso df ron ye n cas AE 

to de accionés, todos los derechos y atribuciones 

    0; ) a del accionista. corresponden al usufructuario ,incluyejn - 

LA 6 do el cerecho a participar en las ganancias sociales 

. obtenidas durante :el perfodo de usufructo y a que 

, repartan dentro del mismo ,salvo estipulación en 

6 ccontrario entre” los contratantes .-“--- o -- 

. ULO VIGE SIMO OCTAVO,= Esta “sociedad pued 

8 so larsolverss en los casos ' previstos en la. Ley de Comn- 

a pañtTa debiendo cumplirse 'entonces con las dispo 

sa siciones legales pertinentes Y o epa Papa... 

ss TERCERAyY/DE ELA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

au |El eapital social de la compañfa' está totaLmenfe 

=] suscrito por" los” socios fundadores de la siguienj- 
15 a 

e forma :¿ajvba séño itas "Licentiáda F4tima Poll 

       
    aan . Por "sus propios "derechos 

" AÑ 

8 A A datrocientas 'novénta y ocho actionegs ;-- 

Or Raymundo Antonio ChedrauiSafadi *,por 

   

      

y po. propios” derechos” ha -suscrito ritrocipriátas pri - 

      

   

'" nueve acdoneñ 

    
   

Vélez GartíTa"; por sus 

          

Fe) El señor Joñnathan:=Fer     “suscrito "una-'acción 3'y,     

       
   

     

          nando Gímez Rosalés / por" sus propios: derechos 
  

    
se 

o suscrito uña acción; Todas lás acciones suscritas sdn 
s7 E 

ordinsrias y nominativas de uh valor nominal- de 
29 p 

  

F » 

O



1 

15 

16 

17 

pS 

- dos mil sucres cada UNa e... --o-- nano. 

A 
CUARTA:DEL ¿PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.,- Los 

  

intervinientes en calidad de (socio fundadores 

   

    
        

        
        

       

     
   

   

  

         
           

   

  

           

declaran que el capital social-.de la: compañía 

constituye por la presente escri 

tura - pública, han sidó totalmente fiada en la fol- 

que se. “detalla a continuación: La señorita” 

--Pollyanna --Gómez Rosales en pago :de sus cuatro, 

cientas noventa y ocho acciones, da depositado la 

o suma de Doscientos noventa y seis mil sucres¿en 

  

- "guno »placas -G-cerob seis- dos cuatro «seis -cud- 

  

- Márca Fiat _;modelo: - 

  

tenta y ocho: tal como consta: del- certificado ex- 

  

     

    

      

de (Tránsito del Gua 

  

Raymundo Antonio Chedraui Safadi, 

en pago: de “sus  cuatrocientas noventa y nueve 

    
: : : . 1 

acciones, ha depositado -. la suma de - Doscientos no 

d+ y venta y ocho' mil sucres -depositados en el Banco Bolivarianp, 
206 a e 

> YA transfiere 

    

     

  

socios en 'Seteciento:is mil sucres 

  

todos: los 

de_ gravamea--alguno arca Volkswagen - , 

placas G- cero siete ycho- cuatro dos: tres,_mp- 

- _ delo :mil novecientos setenta y nueve ,segáúr 

   



      certificado: extendido por 

  

     
a a a dd a o 

       Fernando Gómez - Rosales    

          
   sales Alba y' señora -Narcisa._ 

Garcfa. '', en pago de sus acciones. suscritas, 

una cada  úno (MY depositado el'¿ valor del 

cien por ciody__tt, es la .:sumai de Seis 

- .Mmil- sucre. en sitos: en: sumerarios ,alfu- 

      

---didos -- -se - -realizaron- - en--la--euentav para-! la 

  

8 : a Iitegración idel. Capital de esta compañía ,sel- 

  

gún "consta del. certificado bancário. que -.se 

              

.L 

a - adjunta para que se -protocoliÉe con esta  els- 

ad” critura . Por: lo tanto” ' bos .aportes en  nume 

. . “  rario- y bienes , hiecho por. los socios funda- 

so 1 dores c dan sel cien: por” ciento ded ciapital, 

o | 3 AÑ eS "la súma- de Dos . millonesvde» sucre, 

. QUINTAL- ¿Los >socios” fundadores: realizamos la 

8 » - siguiente “declaración ; a) Que. ning SA DY 

- socios nos reservamos. en > nuez AA HA a 
se 

." personal premio f. corretaje ,-D' AZ Si e=spel- 
si 

. Cial tomado del capital, social /; » Que _au- 

torizamos ¿21 Abogado Fausto Yrigoyen Coroni - 
:a : A Pe 

. : do ',para ques; realices. tidoss lón2 rattóss jtvot-- p 
ti tc co 4 

a |, ducentes: ac las legal! fórmacióitdae-tá- sovietás] > 

incluyendo la facultad de- convovar'> la- Pu? 
e 

= mera Junta General de- Accionistas-/.asf.- cor 

* extender” resguardos” or tIfátór: provisibnatés- ded* 
ss o 

   



- Acciones: , también lo autorízamos para  con=- 

    

1 

. traer:< cualquier obligación .a. nombre de> es- 

, ta -compañla. en formación , las:-mismas .que 

4 serán ratificadas de. ' conformidad con la . Ley 

. - Anteponga. usted j,>señor Notario, todas las de 

. más de .estilo para : la plena .validezi de  eg- 

, _ta escritura - públigA de Constitución: de Socid=-. 

. Firmado. -FXUSTO- ENRIQUE: YRIGOYEN>? 

5 ABOGADO .Registro:i náómero: dos mil «novecien=- 

sw tos eN 

a Sei agregan a ._.la. pregente escriturar pública 9 

ss los: Certificados -d ¿no ._adeudar al -fisco de 

a E cáda un» de. rlos- socios fundadores y “la - 

au h- Cuenta de. integración de Capital de dicha com- 

. pañfa,-. Hasta: aquí. las minuta y sus “documentos 

» . habilitantes agregados: Juesien un solo texto quk- 

- dan elevados.a escritura pública .Yo, el "Notario 
  

doy fe, y que. después de” ¡haber - sido lefda en 
13 

o " alta voz, : ¡todas ésta - esciriturá:. pública: aj los 2 

DO r comparecientes. ,estos la amprueban “y  lar."sus- 

- criben: oconmigo, el :Notarion en . un «soto :acto. 

       Entrelinea:unánimes, si! valel 

   

    3 
- Fátima-:oPollyanna rGébmezrciRosales:    

    

4 

La
la
s 
s
o
 

    

“Y
 ho]

 
1)



  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial Pp la integración de 
capital de la Compañía en formación MEDICOPHARMA S. 

la cantidad de SEISCIENTOS MIL SUCRES — D0/100==- pl mot 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por lo cios fundadores, en la proporción 
siguiente: 

/ 

    

     

   
    

   

NOMBRE: CANTIDAD: 
Y 

 / PBLLYANA GOMEZ na 
DO CHEDRAUI SAFADI 

N ROSALES ALBA 
CISA VELEZ GARCIA 

NATHAN “G(MEZ ROSALES 

AA y. A A PP A e A A A A A 

23 $3 
paz 

ns. 

EÉ A => o 

7" Entregaremos-el -copital depositado en la Cuenta “de Integración de Capital a que se 
rafiere este Certificado, una vez constituida la Compeñío, a los Administradores de la 
misma, después de que el Juez competente o Supsaifilendencia de Compañías, según sea 
eF'taso, nos haya comunicado por escrito su ida constitución y previa entrega a este 
Bufto de copia certificada e inscrita tanto_de la correspondiente escritura de constitución 

Lomo de los nombramientos de los Administradores, 

B
A
N
C
O
 

BO
LI
VA
 

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitós hechos a que se 
reMere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza. 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañias, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido pro lonados por los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. 

Guayaquil, 29 de FEBRERO de 1.988 BANCO BOUVARIANO C, A. 

    

    
    

Pichincha 412 » Teléfonos: 51 1450 + Cosilla 10184 . Telex 3659 BINKBOLE ayaquil - Ecuador 

OPER 138
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! CERTIFICADO DE. 2DIUDAR 
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LFISIC O Y E 

e - . e a A me 

FORWY 0t-... 5 

2 ñ 
. 

4 
m
o
m
 

9?
 L í p " r rm n 

  

  a e. o A A A PP XV Vs e ms 

! DATOS DE :DENTIFICALION DEL SOLICITANTE 

  

A A A A A A A o 

y NOMBRE C RAZON Sta. 

¡ JONATHAN DAVID GOMEZ ROSA ES, 

    

e 

CEDULAS tus. 

090€ 734363 (20 

  

6 re 19
 

n
a
 

¿
O
 mn
 

y N us
 

"”
 

  

    

ioentiaace e R.UL Trenutari L. Mila” 

      

DOME" DEL SOLICITA NT Z 

    

  

  

  

          

  

        

" .. .t 

Yoo 1 Guam £. Gauiz i 
E A A A A A A A a AA AS 

€ Y 3 Province Ci gar Cajie Per ! 

” 2. e . y. A A A AA A 

o. A OTAN TOTAL SLI UL 
E e co . 

3 A : 
á E vigas minar 2 Lomturs! 

dé Id” ri” a =— . » pa . == 

S E! Consiltución ce Comprñir 
¡E ”eitá Wwe”. Pr. erre , 
A ai IT TATI SI roOzl . ermsa an ommraaiin . .man 2. .a 

a K Lobel “2 

My ¡ 
Fo, , 
3 : ee 

ea Bocuil, + E feprera. co sr E 
A . . . - E A A A 

OE: : Evrma 90180 2 canto PO E AS AA AA 
TT — A A A 

; 

lo Fevisaac Prol a JEFATÍRE EROVINCIA. DE RECIO A IEE DEL o cs arman cono cn ie 

Previa 1t0"NE Ye Jere 06 Cartera CuUstOgI! 105 varDre: Ex piDIO, A DAI 5. TesoariaD Sas 

      

ZA E AN «CERTIFICA: Que, revizaGo: tos archivos 0£ “tulo: 0: create nengiente: De: COD» E” €stá y 

e LT tatura, e' solicstante no consta como ceuao' a! Fiscc. en esta Provincia 

r 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO OF GiANCE DIAS 

SIN BOIRRORES O ENMENSADPRAS _ 

ny 7 
, 45 “7 . AS 

ga a z * 
E e 

TR 
o == - a o... “Y - 

SECRETARIO “om. JEFE DE RECAUDACIONES 

a O CARTERA 
..- 3 : , -= - 

a 

TALONAR!O PARA RECLAMAR LA SOLICITUD PE DE ENTREGAR HORAS 
A 
NOTA,. Caxpbore con te otcna, no insista e: Desracor ce su solcitue artes oeB nora, est. 2400 Necesario Cara - DUer revsar nuestro 

Aro” 05,



   
    

    
      

A ER 
EN LEER EN CA DeL ECUADOR A 

      
    

     

    
     

       

    

      

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

| AL FISCO | 

'Q7T7T5 

| 
WINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
D-*ccion Genera. de Rentas 

NACIONALIDAD 

Ecuetoriane, 

CEDULAS No. 

1302391592 109869 036-050 
Lo l Í SS 

identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

  

Guay s- Gquil, . 
AA y 

5 Provincia Ciugad Catle No. 

ia, er ] MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitacion o Concurso Of, [] 

Constitucison de Compeñia. 
Nombramiento |] A a 

Gquil. 8  —febrro. 8 
a de de 198 

Firma ael soncitante Lugar y Fecha de presentación | 

A e a   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnncoccccnnnnonncocononacaanonococ mercancia cor tano ron 

Previo informe del Jete de Cartera, custogio fos valores Exigibles y bajo su responsabilidao. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

SUAYA: tfatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. : 

    
   

   

SELLO 

DE 

¿ 
y 

1 

LA OFICINA | i 
|    

    

  

SECRETARIO 

— - 

“archivos.



    

     

     

     

  

A
 

. e A 

¡MINISTERIO DE 

    

    

REPUELICA DEL ECUADOR 

Y CREDO RGBÚICO 
Dweccion Gene: de'Rentas 
    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

    -071772 

            

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

  

FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

[.CARMEN EUGENIA R OSALES ALBA 

CEDULAS No. 

l 
0901914796 64687 

identidad o R.U.C. 27 Tributaria L, Militar 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Gquil, 
Ciudad Calle 

Guaya s. 
1 ya a 

Provincia 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

   

  

   Firma del soMcitante 

  

2 a 

$ 
ESTE CERTIFICADO ES VALÁDO OR QUINNCERHAS 

   

Viaje | iscitac:c- o Concurso Of, 

Especifique 

NACIONALIDAD    

  

    

  

cuatoriana. 7 

    

P, Votación 

    

   

    

No. 

0 

   

      

(AAA n room c arre . 

Constitució Ai 
Nombramiento | CTROS st ución de Compañia. 

   

  

   

  

Gauil. 28 « febrero de 1988 

  

Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL ZE REZAUDACIONES DExncncononecnnonnconcecoarosorannanacronenuanecanes 

Previo informe del Jete de Cartera, custoc : tos-valores Exigibies y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los 2rchivos ode Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

TOn fatura, el solicitante no consta coma deudcr al Fisco, en esta Provincia. 

  

  

TALONARIO 

SIN BORRONES O ENMPNCTADURAS % 
A A NA o AA 

i As 

( A?) 

SECRETARIO do JEFE TE REC UDACIONES 
OCA TERA 

PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE oomcccncccccnanca nono rr oca rr nora ono oro na arcano rca sonoro reos o rro nadono ns 

NOTA.. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su soticitud antes de € horas, es el tienpo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. 

071772 

  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

:071771 

  

FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

    

   

    

    

     
    

  

    

   

$ g NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

RAIMUNDO ANTONIO CHEDRAUI SAF AR" cuatoriane. 

CEDULAS No. 

  

0902888460 ero 7 ¡ 058-140 
pm”) 

identidad O R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Guayas. Gquil. 

  

Provincia Ciudad Cae No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

Constituci;on de Compañia. 
Nombramiento | ¡1 A coracconnnancononcanoco ccoo rornnncaranocnaane 

Especifique 

   

  

    

    
Gqauil. ,28,, febrero, 

de de 198 
      

  

  LL o 7 7 
Firma dei solicitando Lugar y Fecha de presentación 

e      

  

   

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEoocoocnncncnccccnnnacanonanonnnnronacaconarornonnnso 

Previo intorme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilicad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

        

  

£ SELLO 
DE ”. 

LA OFICINA 

- e ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENMDADURAS 

  

      
  

  

archivos,



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBL: CU , 

Direccion General de Rentas . 0 1 1 1 1 1 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE : 
TIMBRES 

   
FORM, 08 - DR 

    

    

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

    

Ecuatoriana, 
e 

FATIMA POLLYANNA GOMEZ ROSALES 
CEDULAS No. l 

      

_ / 106-235 
P906734348 ¿1 002669 

identidad Oo R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOY, (CITANTE . Ñ 

Guayas. Gquil, 
Provincia Ciudad Calle No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje P] Licitación o Concurso Of, [7] 

. . + . . 

Nombramiento Pl] orros COnSsti tución de ns Compañie. 
Especifique . 

/ . 
Y 

PAN 7 Gauil, a8 qe febrero. delos 8 

. reno ddolcomertonte Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEsmnnccnannonccnninnnononccnnnnacconooracancaroonos 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidao, 

z CG CÉRTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

A 

a ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINZE DIAS = 

e Po 
, 

o ; 

SELLO 

DE     LA OFICINA 

  

  

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD o. 

NOMBRE. oicrcccccronaco conoce canon rro reno non ran cor nar ona narrar orar or raa ns . 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 
archivos. 

071777



   PECIE VALORADA 

$. 400,00 
(Cuatrociebros Sucres) 

SERIE A 

  

A . 

COMISION DE TRANSITO DEL GUAYAS 

A 

Señor 

Jefe Provincial de Tránsito del Guayas 

Yo, dáalliz BASTIVAS S, A UC, respetuosarente solicito 

un certificado, =n el que conste, ei el venféíulo de 

placas G-062464 particular del Guayas, marca Fiat,- 
AA 

nocelo 1.978, clase auto, color celeste,smerriculaco 
AA A 

a nombre de la Srta. POLLYAJNA GOMIZ2 ROSALIS, tiene 

o no algún gravamen en su contra.” 

  

05/06/87 
56 vueticia 

  

Ce llo 0903336519 

  

Pm. -



SECRETARIA GENERAL DELA COMISION DE TRANSITO DEL GUAYAS. ATENDIENDO A LO_ 

SOLICITADO Y PREVIA REVISION DEL ARCHIVO CORRESPONDIENTE SE. CERTIFICA 

CARACTERISTICAS DE VEHICULO» . ) 

NEDALADA 6062444P SERVICIO FARTICULAR : 

NEDMOT OE OBZOJ6O CLASE AUTOS 

TIPO AUTO SEDAN NRO-CHASIS 0432119 

GARTA FIAT ' MODELO >E 

caLos CELESTE TONELAJE 00.75 o 

CARROCERIA METALICA COMBUSTIBLE GASOLINA 

CILINDRAJE 0000 EXONERADO NO. 3 

FECHA-i-CAMBJO 05/JUN/E? F. INGRESO — 20 FEE/S5 

GRAVAMEN AYALUO 75,496 

CODPERATIVA 000 NRO-DISCO 4.600 

NUM-cASAJEROS 05 CANTON GUAYADUIL 

UL-TIMO-TRAMITE MTRIC. ANUAL ULTIMI-2-MAT E7 .. 

* n . 

PLISIETARID  — OP0S77T4T48 STATUS ACTIVO 

SOMEZ ROSALES FATIMA POLLYANNA 

3 $1
 7 J 3 Ll
 

J3
 ' 1 1 

-i 12 917 174% AY EJERC 

 



  

(Cuatrocient 

    

     

  

* 

AE 
OE 

N
S
 

Sucres) 

Gb
a 

COMISION DE TRANSITO DEL GUAYAS 

co14 

  

TT 

Sezor 

Jefe Provincial de Trínsito del Suayas, 

2) GUASTA J. BASTIDAS SORIANO¿y a vu, respetuosa- 

ente golicito un certificado en el que conste, sil 

el vehículo de placas 3-1 294253 particulor úel Zua- 

yas, modelo 1.979, marca Volksvager, color naranja, 

matriculado a nombre del Sr. RAL:UNDO A. CEZDRAUI 

SATADI, tiene o no algún gravamen eb su contra.- 

12/26/67 

¿258 Justicig 

   



|. SECRETARIA GENERAL DE LA COMISION DE TRAW“SITO DEL GUAYAS. ATENDIENDO A Lu 

SOLICITADO Y PREVIA REVISION DEL ARCHIVO CORRESPONDIENTE SE CERTIFICA:----- 

>CARACTERIETICAZ DE. VERHICLL Cs 

EL AA DO7BAZZE SEFVWICIA FARTICULAR 

NE MOT DA AF-SBGEsO Cueste SiTOS 

SAN AUTO COUFE NRO-CHAS3T=3 11 PDD 

  

MARCA VOLESMWAGEN —- MODELO 76 

COLOR NARANJA -  TONELAJE 00, 56 £ 

e CARROCERIA METALICA + COMBUSTIBLE GASOLINA 

mor: , 
Ni TIL INDRA JTE 0006 EXONZERAapo uo 

< SECAS =U-CÓMBIO 244BR/SS FEF. INGRESO 72/4G60/80 
a GRAVAMEN 

AVALUO 78,647 

TIUFERSTIVA 000 NRO-DISCO O, 000 a 

ADA JENDEO Ms CAnTar GUA YA TT, 

CO TIPRDS TRAMITE MTRICO, ANUAL ULTIMO mA TO ET : 

TEDTIETS RIO NTRA STATUS 

    

     

CHEDRAUVI SAFADI RAIMUNDO A 

TIMEDOION LUUE 207 CAPTET sl 

GRAVAMENES:NINGUNO.-GUAYAQUIL, 4 de SEPTIEMBRE DE 1987=> 
. o 

Po 
a 

nn



    

LA cota 

l E A q _—_———- Za 

k o 2 hor o 

, ra E Raimundo Antonin Chedraui Safadi 

6 .C.C, 0902888460 

C.T. 04422 
] 

5 

C.V. 058-140 

  

Libertad Vélez García     

  

. 16 
| 

. : | CLC/ "1302391592 >” 
te ¿ . 

3 C. T. 27805 7 1 : : 7 cs” 0? y M É AS 

1 

3 | C. V, 391-255 13 | 
Us A 

ca? . CA Do 7 : : et = a cs so, 4 

- e ES t . 

16 . . s . 

xo Y Á, ENDE 

a : aa Os al - 4 > > ! Jon aten Ternando :Góámez Ros% les: 

É 

| 
A 

C.C. 0906734363 E Y yoo 

C.T. | AS 
C.V. 106-236 [NY 

Í SS o e rr 

QS de 

- Abogado, EDUARDO FALPUEZ AYALA. Se 

   



14 

15 

sr 

18 

s 

otorgó ante mi, y en fe de' ello confiero este TER- 

  

CER TESTIMONIO en catorce fojas útiles ue 

  

   

  

    

    

sello firmo en La ciudad de Guayaquil, -:al 

rimer día del mes de marzo de mil nov:ecien- 

tos ochenta Cl 

2 

DOY FE: Que en 

ecorrespondiente, 

  

    
5. EDUARDO DOEL ATADA 

NOTARIO SEPTIMO DEL , 
ANTONGUAYACQDUU 

esta fecha y alimargen de la matriz 

en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de b Resolución No;88-2-1-1-02851, 

de fecha cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y 

ocho, de la Superintendencia de Compañías en Guaya - 

quil,tomé nota dela aprobación de la constitución - 

EEC 

de la compañía a que se refiere el presente testimonio 

con la siguúente modificación estatutaria : En el Ar - 

tículo Décimo Pri 

intercálese '' Ord 

  

mero , seguido de ' Junta CÚeneral "- 
os 

  

inaria " ; y , en el Artículo Décimo 

  

Quinto, a eontinuación de " representantes" sustituir > 

Ceoertificosr 

del” por '"' el " ,.*Guayaquiál, Agosto ocho de mil nove 

cientos ochenta y A . 

que gun fecha de hoy, y M cumplía 
  

   



-- (N16 

¡ "iento dele ordmado en la Resolución No. 88-2-1-1-02851, 

dictada por la Intendente de Compañías Encergade, el sinco de Agos | 

to del presente año, queda insorita esta escritura, la miema que 

contiene la CONSTITUCION de MEDICOPMANMA 8. A., de fejan 32.01 

le > 8,987 e 

209 del Repeftorio.- Gusyaquil, Agosto diez 1 ejete € 

Ccertificos que con feghe de hoy, he arghiveado uns copia 

auténtica de este escriturs, m cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado par el Presidente de le República el 22 de A - 

  
MONSALVE MORENO Cra Ltda. 

Cuenca - Esuador Sur. Am



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A a: o 

Guayaquil. septiembre 5 de 1988 

Señor 

GERENTE DEL PANCO BOLIVARIANO 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía. MEDICOPHARMA S.A. 

Muy Atentamente 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

A) 
Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DF. LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

cm/.


